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Alfa & Omega 
Investigaciones - Recuperaciones y Ajustes S.A.S.  

Principio y Fin del Fraude 
______________________________________________________ 
Ulloa - Valle, Octubre 19 de 2.020 
 
 

Señores:          
Aseguradora Allianz S.A. 
Atención: Doctora Lina María Chacón Cancino        
Gerente INIF 
Bogotá D.C. 
 
Referencia     Informe Final Tarea 47777 - Solicitud 195743 
Analista INIF  :  Deissy Cuervo pardo 
Póliza     : 22553517/0 
Siniestro N°       : 94472184 
Amparo Afectado  : P.T.H.  
Asegurado      :         Surlay Adriana Ríos Henao 
Placas   :         HBO-369 
Resultado Investigación : Siniestro Confirmado 
 
Respetada Doctora Chacón: 
 
Atendiendo su solicitud de establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
se presentó el siniestro de la referencia, así como la legalidad del bien asegurado y riesgo 
moral. Se adelantaron las siguientes diligencias, así: 

 
Direccionamiento: " Observaciones: “Observaciones: Vh Az se movilizaba vio una moto 
que venía atrás la moto adelanto la cerro y la asegurada los toco con el vh se bajaron a 
decirle que les diera dinero o lo que tenía la asegurada y el conductor se bajan les quitaron 
las llaves y los estrujaron uno de los individuos se llevó el vh y el otro se fue en la moto 
también la amenazaron con arma de fuego. Observaciones: - Verificar circunstancias de 
tiempo, modo y lugar - El siniestro fue reportado 10 días después de ocurrido - Verificar si 
hubo conocimiento por parte de autoridades - Verificar si la denuncia fue interpuesta de 
manera oportuna. - Verificar riesgo moral y financiero del asegurado". 
 

Resultado de la Investigación:  “ En el desarrollo de la investigación establecimos que las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar No corresponden, según lo informado por la 
asegurada en el reporte a la línea de atención y a lo informado telefónicamente y luego en 
la entrevista escrita dada por el conductor  señor Luis Carlos Gutierrez Cardona con 
C.C.1.088.277.879. de Pereira, residente en la carrera 23 bis N°17-37 Barrio Boston de 
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Pereira, Cel. 323.4181317 (este número fue el hurtado) – 314.5860200 (número actual),  
quien con respecto al hurto del Campero de placas HBO-369, marca Audi, Línea Q5, 
Modelo 2.014, color Blanco Ibis, clase Campero, servicio Particular, chasis N° 
WAUZZZ8R9EA001070, Motor N° CMG014571, Tipo Cabinado, en hechos ocurridos el día 
Domingo 27/09/2020 a las 03:00 horas, frente a la polvorería El Diamante en la manzana 1 
lote 1 Vereda Dinamarca jurisdicción del municipio de Ulloa – Valle, así : “ Vh Az se 
movilizaba vio una moto que venía atrás la moto adelantó la cerró y la asegurada los tocó 
con el vh se bajaron a decirle que les diera dinero o lo que tenía la asegurada y el conductor 
se bajan les quitaron las llaves y los estrujaron uno de los individuos se llevó el vh y el otro 
se fue en la moto también la amenazaron con arma de fuego.  denuncio: No"., no hay 
vigilancia, si hay C.C.T.V. la denuncia fue instaurada virtualmente 4 días después por el 
señor Luis Carlos Gutierrez Cardona, el día 01-10-2.020 a las 17:00 horas en la URI con 
SPOA 760016000193202000554 de Cali; Nos trasladamos a la a la Sub Estación de 
Policía La Palmilla más cercano al lugar del hurto, para ver si ellos tuvieron conocimiento 
del hurto, y si habían realizado anotación caso conocido pero su Comandante el 
Subintendente Duvan Morales con placa 465695 Cel. 311.7094113, no hay registros en 
los libros de población, los Comandantes de guardia coinciden en afirmar que no han tenido 
conocimiento de este hurto, y que el lugar donde dice el conductor se dieron los hechos, es 
jurisdicción del municipio de Ulloa. La denuncia fue instaurada virtualmente por el señor 
Luis Carlos Gutierrez Cardona con C.C.1.088.277.879. de Pereira, el día Jueves 01-10-
2.020 a las 17:00 horas con SPOA 660016106484202000140, por el delito de hurto art.239 
C.P. hurto medios motorizados Art. 241 C.P. numeral 6.  En la Sub Estación de Policía La 
Palmilla sitio más cercano al lugar del hurto, para ver si ellos tuvieron conocimiento del 
caso, y si habían realizado alguna anotación, pero su Comandante el Subintendente 
Duvan Morales con placa 465695 Cel. 311.7094113, informa que no hay registros en los 
libros de población, los Comandantes de guardia coinciden en afirmar que no han tenido 
conocimiento, y que el lugar donde dice el conductor se dieron los hechos, es jurisdicción 
del municipio de Ulloa. La Fiscalía 40 Local Unidad Intervención Temprana de Entradas 
de Buga, adelanta la investigación por el hurto del rodante, radicado con SPOA  
660016106484202000140 a la fecha no se tiene conocimiento de la recuperación del 
rodante. La Preexistencia No se logró establecer la preexistencia del rodante en buen 
estado hasta la fecha del hurto. En el sector del Barrio Corales de Pereira hay un celador 
rondero con una caseta o garita justo al frente de la casa que registra como domicilio la 
asegurada, pero manifestó no saber de este campero. El Riesgo Moral del conductor Luis 
Carlos Gutierrez Cardona con C.C.1.088.277.879. de Pereira, residente en la carrera 23 
bis N°17-37 Barrio Boston de Pereira, Cel. 323.4181317 fuera de servicio – 314.5860200 
número actual, edad 30 años, estado civil soltero, estudios alcanzados 9 bachiller, mecánico 
de profesión, desempleado. La Asegurada Surlay Adriana Ríos Henao con C.C. 
42.027.522. residente en el  Barrio Corales mz 16 casa 13 de Pereira Cel. 314.6079552 
Email: leandro.jaramillo1@utp.edu.co surlayadriana@hotmail.com, en varias ocasiones 
se le llamó al celular y no responde, solo una vez contesto su hijo Leandro Jaramillo con 
quien le dejamos el recado de la necesidad de contactarla, pero nunca se comunicó con 
nosotros, al correo que registra en la póliza y al correo de su hijo le escribimos solicitándole 
una entrevista, se dejaron mensajes de texto y wsp, pero a la fecha no ha respondido 
nuestros requerimientos, en la visita a su domicilio no había nadie y parecía una casa donde 
no hubiesen personas por un lapso de varios días, por los multiples recibos y  panfletos de 
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publicidad que habían en el marco de la puerta y por debajo de esta. Reclamación con serios 
indicadores de fraude o autorobo, la asegurada en la llamada a la línea de atención de 
Allianz da una versión, el conductor cuando lo contactamos telefónicamente da una versión 
parecida a la de la asegurada, pero con diferencias relevantes en algunos puntos, y en la 
entrevista escrita que da el conductor ya da unas respuestas donde se contradice el algunos 
puntos. Hipótesis: reclamación con serios indicadores de fraude, al parecer se trata de un 
ajuste de cuentas entre organizaciones del narcotráfico que operan en el norte del Valle. 
Donde la asegurada tendría que haber entregado el campero para cubrir alguna cuenta. 
 

Declaración de Siniestro 
 

Declara ante la compañía el señor Luis Carlos Gutierrez Cardona con C.C.1.088.277.879. 
de Pereira, residente en la carrera 23 bis N°17-37 Barrio Boston de Pereira, Cel. 
323.4181317 (este número fue el hurtado) – 314.5860200 (número actual),  quien con 
respecto al hurto del Campero de placas HBO-369, marca Audi, Línea Q5, Modelo 2.014, 
color Blanco Ibis, clase Campero, servicio Particular, chasis N° WAUZZZ8R9EA001070, 
Motor N° CMG014571, Tipo Cabinado, en hechos ocurridos el día Domingo 27/09/2020 a 
las 03:00 horas, frente a la polvorería El Diamante en la manzana 1 lote 1 Vereda 
Dinamarca jurisdicción del municipio de Ulloa – Valle, así : “ Vh Az se movilizaba vio una 
moto que venía atrás la moto adelantó la cerró y la asegurada los tocó con el vh se bajaron 
a decirle que les diera dinero o lo que tenía la asegurada y el conductor se bajan les quitaron 
las llaves y los estrujaron uno de los individuos se llevó el vh y el otro se fue en la moto 
también la amenazaron con arma de fuego.  denuncio: No". ver declaración de siniestro anexa  

 

Labores de Inteligencia Realizadas 

Los hechos sobre la ocurrencia del hurto se dieron el día Domingo 27/09/2020 a las 03:00 
horas, frente a la polvorería El Diamante en la manzana 1 lote 1 Vereda Dinamarca zona 
rural jurisdicción del municipio de Ulloa – Valle, no hay C.C.T.V. no hay vigilancia informal, 
el hurto no fue reportado al 123, y el afectado dice que instauro el denuncio 4 días después 
esperando a que lo llamaran a pedir rescate por la devolución del campero. 
 

   
 

Valla informativa del ingreso hacía el municipio de Ulloa y  Alcalá - Valle, las cuales esta muy distantes del lugar del hurto 
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Grafica del puente del Rio Barbas por donde dice el conductor vio que una moto lo seguía, unos 600 metros mas adelante es 
donde dice se produjo el hurto en la modalidad de atarco 

 

   
 

  
 

En las Graficas se observa la vía Pereira – Alcalá, el circulo rojo señala el punto donde dice el conductor se produjo el hurto, el 
cual se observa en las fotografías señalandonos el sitio exacto, ubicado frente a la Polvorerías El Diamante ubicada en la Vereda 

Dinamarca jurisdicción del municipio de Ulloa – Valle. 
 
 

Puente Rio 
Barbas 

Lugar del Hurto Punto de Referencia 

Lugar del Hurto Lugar del Hurto 

Puente Rio 
Barbas 
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Confirmación de Circunstancias con Autoridades   
 
La denuncia fue instaurada virtualmente por el señor Luis Carlos Gutierrez Cardona con 
C.C.1.088.277.879. de Pereira, el día Jueves 01-10-2.020 a las 17:00 horas con SPOA 
660016106484202000140, por el delito de hurto art.239 C.P. hurto medios motorizados Art. 
241 C.P. numeral 6. Ver copia de denuncia anexa 

 

En la Sub Estación de Policía La Palmilla sitio más cercano al lugar del hurto, para ver si 
ellos tuvieron conocimiento del caso, y si habían realizado alguna anotación, pero su 
Comandante el Subintendente Duvan Morales con placa 465695 Cel. 311.7094113, 
informa que no hay registros en los libros de población, los Comandantes de guardia 
coinciden en afirmar que no han tenido conocimiento, y que el lugar donde dice el conductor 
se dieron los hechos, es jurisdicción del municipio de Ulloa. Ver foto Subestación 

 
 

 
 

   
 
La Fiscalía 40 Local Unidad Intervención Temprana de Entradas de Buga, adelanta la 
investigación por el hurto del rodante, radicado con SPOA  660016106484202000140 a la 
fecha no se tiene conocimiento de la recuperación del rodante. Ver Certificado de No recuperación 

y Consulta Spoa 
 

Al consultarle antecedentes penales, judiciales y de Policía de la asegurada y el conductor, 
no tienen registros a la fecha. 
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Consulta SPOA 
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Copia Denuncia por el Hurto 

Entrevistas: 
Se le toma entrevista escrita al conductor señor Luis Carlos Gutierrez Cardona con 
C.C.1.088.277.879. de Pereira, residente en la carrera 23 bis N°17-37 Barrio Boston de 
Pereira, Cel. 323.4181317 – 314.5860200. Ver Anexos 
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Señor Tito Quintero con C.C. Cel. 314.7187428, tratamos de comunicarnos con esta 
persona, quien según el conductor fue quien lo recogió en el lugar del hurto para llevarlo a 
Pereira a su casa, pero este número no está en uso. 
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Señor Marcos Antonio Ruiz con 94.406.846. de Alcalá, Cel. 313.3939811, supuesto 
comprador del campero para la fecha del hurto, quien dice labora en el Hospital San 
Vicente de Paul de Alcalá como médico, quien verbalmente nos  confirma: “ Que si es cierto 
que iba a ver el campero para comprarlo, y que ese día nunca llegaron, el cual quedaron de 
llevárselo a la madrugada, ya que terminaba turno a las 07:00 a.m.” 
 
En el E.S.E. Hospital San Vicente de Paul ubicado en el Barrio Villa Fernanda de Alcalá 
Tel.092.2004120. se solicitó vía email si este supuesto medico comprador del campero 
laboraba allí, estamos a la espera de la respuesta. Ver Solicitud Anexa 

 

 
 

  
 

En las gráficas se observa la camioneta Chevrolet Captiva color azul de placas RDU-416 en la que se movilizaba 
el conductor el día de la entrevista en compañía de un amigo suyo de nombre Edwin, quien vemos estaba muy 
interesado en el tema de la reclamación por la cantidad de preguntas que hacía respecto al tema, los cuales se 

observa que visten zapatillas y ropa de marca, y joyas y relojes muy ostentosos. En la palma de la mano el 
conductor tiene una cicatriz según él se la hizo el conductor de la moto que lo atraco con una navaja 

 
 

Conductor firmando la entrevista 
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Reportes WEB:   Consultadas las diferentes bases de datos de la WEB, hemos encontrado 
los siguientes reportes: 
 

Runt Vehículo 
 

 

Investigador Investigador 

Acompañante del Conductor 

Conductor Conductor 
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Runt Conductor 
 

 

 

 
El Conductor solo cuenta con licencia de conducción para moto 

 

Runt del Asegurada 
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Preexistencia:  
 
No se logró establecer la preexistencia del rodante en buen estado hasta la fecha del hurto. 
En el sector del Barrio Corales de Pereira hay un celador rondero con una caseta o garita 
justo al frente de la casa que registra como domicilio la asegurada, pero manifestó no saber 
de este campero. 
 
Riesgo Moral:  
 
Conductor: Luis Carlos Gutierrez Cardona con C.C.1.088.277.879. de Pereira, residente 
en la carrera 23 bis N°17-37 Barrio Boston de Pereira, Cel. 323.4181317 – 314.5860200, 
edad 30 años, estado civil soltero, estudios alcanzados 9 bachiller, mecánico de profesión, 
desempleado. 

 

   
 

Cedula del Conductor 

 
Asegurada: Surlay Adriana Ríos Henao con C.C. 42.027.522. de , residente en la manzana 
1 lote 1 Vereda Dinamarca de Ulloa - Valle,  Barrio Corales mz 16 casa   13 de Pereira 
Cel. 314.6079552 Email: leandro.jaramillo1@utp.edu.co surlayadriana@hotmail.com, 
en varias ocasiones se le llamó al celular y no responde, solo una vez contesto su hijo 
Leandro Jaramillo con quien le dejamos el recado de la necesidad de contactarla, pero 
nunca se comunicó con nosotros, al correo que registra en la póliza y al correo de su hijo le 
escribimos solicitándole una entrevista, se dejaron mensajes de texto y wsp, pero a la fecha 
no ha respondido nuestros requerimientos, en la visita a su domicilio no había nadie y 
parecía una casa donde no hubiesen personas por un lapso de varios días, por los multiples 
recibos y  panfletos de publicidad que habían en el marco de la puerta y por debajo de esta. 

  
 

Nomenclatura casa de la Asegurada Barrio Corales manzana 16 casa 13 de Pereira 

mailto:leandro.jaramillo1@utp.edu.co
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Imagen de la residencia de la asegurada tomadas al momento de nuestra visita 
 

    
 

Imagen de la residencia de la asegurada tomadas al momento de nuestra visita, en ella se observa al 
investigador, parece que lleva varios días desocupada por la cantidad de recibos que habían debajo y entre el 

marco y la nave de la puerta 

  
 

Esta camioneta estaba estacionada afuera de la casa de la asegurada, es una Chevrolet de placas EPZ-246, foto 
tomada al momento de nuestra visita 



 17 

Póliza Nº: 022553517/0 
 
Vigencia va desde las 00:00 horas del 23/10/2019 hasta las 24:00 horas del 31/10/2020. 
 

Tomador, Asegurado y beneficiario: Surlay Adriana Ríos Henao con C.C. 42.027.522. de 
Pereira. 
 
PTH  $85.450.000. Deducible 0 % 
 

Intermediario: Luis Carlos Clavijo Castañeda C.C. 10.072.638. carrera 12 Bis N° 35-28 – 
Guadalupe de Dosquebradas, Clave: 1056468 Tel. 3225464 E-mail:  
luis.clavijo@allia2.com.co 
 
Interés asegurable:  
 
Existe Interés Asegurable, el rodante está a nombre de la señora Surlay Adriana Rios 
Henao con C.C. 42.027.522. de Pereira, de acuerdo a la documentación obtenida y la 
consulta realizada en la página Web del RUNT.  
 

Campero de placas HBO-369, marca Audi, Linea Q5, Modelo 2.014, color Blanco Ibis, 
clase Campero, servicio Particular, chasis N° WAUZZZ8R9EA001070, Motor N° 
CMG014571, Tipo Cabinado.  
  

Conclusiones 
 

1. En el desarrollo de la investigación establecimos que las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar No corresponden, según lo informado por la asegurada en el reporte a la 
línea de atención y a lo informado telefónicamente y luego en la entrevista escrita dada por 
el conductor  señor Luis Carlos Gutierrez Cardona con C.C.1.088.277.879. de Pereira, 
residente en la carrera 23 bis N°17-37 Barrio Boston de Pereira, Cel. 323.4181317 (este 
número fue el hurtado) – 314.5860200 (número actual),  quien con respecto al hurto del 
Campero de placas HBO-369, marca Audi, Línea Q5, Modelo 2.014, color Blanco Ibis, 
clase Campero, servicio Particular, chasis N° WAUZZZ8R9EA001070, Motor N° 
CMG014571, Tipo Cabinado, en hechos ocurridos el día Domingo 27/09/2020 a las 03:00 
horas, frente a la polvorería El Diamante en la manzana 1 lote 1 Vereda Dinamarca 
jurisdicción del municipio de Ulloa – Valle, así : “ Vh Az se movilizaba vio una moto que 
venía atrás la moto adelantó la cerró y la asegurada los tocó con el vh se bajaron a decirle 
que les diera dinero o lo que tenía la asegurada y el conductor se bajan les quitaron las 
llaves y los estrujaron uno de los individuos se llevó el vh y el otro se fue en la moto también 
la amenazaron con arma de fuego.  denuncio: No", no hay vigilancia, no hay C.C.T.V. 
 
2. la denuncia fue instaurada virtualmente 4 días después por el señor Luis Carlos 
Gutierrez Cardona, el día 01-10-2.020 a las 17:00 horas en la URI con SPOA 
760016000193202000554. por el delito de hurto art.239 C.P. hurto medios motorizados Art. 
241 C.P. numeral 6.   

 
3. Nos trasladamos a la Sub Estación de Policía La Palmilla más cercano al lugar del 
hurto, para ver si ellos tuvieron conocimiento del hurto, y si habían realizado anotación caso 

mailto:luis.clavijo@allia2.com.co
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conocido pero su Comandante el Subintendente Duvan Morales con placa 465695 Cel. 
311.7094113, no hay registros en los libros de población, los Comandantes de guardia 
coinciden en afirmar que no han tenido conocimiento de este hurto, y que el lugar donde 
dice el conductor se dieron los hechos, es jurisdicción del municipio de Ulloa. 

 
4. La Fiscalía 40 Local Unidad Intervención Temprana de Entradas de Buga, 
adelanta la investigación por el hurto del rodante, radicado con SPOA  
660016106484202000140 a la fecha no se tiene conocimiento de la recuperación del 
rodante. 

 
5. La Preexistencia No se logró establecer la preexistencia del rodante en buen estado 
hasta la fecha del hurto. En el sector del Barrio Corales de Pereira hay un celador rondero 
con una caseta o garita justo al frente de la casa que registra como domicilio la asegurada, 
pero manifestó no saber de este campero.  
 
6. Sobre el Riesgo Moral del conductor Luis Carlos Gutierrez Cardona con 
C.C.1.088.277.879. de Pereira, residente en la carrera 23 bis N°17-37 Barrio Boston de 
Pereira, Cel. 323.4181317 fuera de servicio – 314.5860200 número actual, edad 30 años, 
estado civil soltero, estudios alcanzados 9 bachiller, mecánico de profesión, desempleado. 
La Asegurada Surlay Adriana Ríos Henao con C.C. 42.027.522. residente en el  Barrio 
Corales manzana 16 casa N° 13 de Pereira Cel. 314.6079552 Email: 
leandro.jaramillo1@utp.edu.co surlayadriana@hotmail.com, en varias ocasiones se le 
llamó al celular y no responde, solo una vez contesto su hijo Leandro Jaramillo con quien 
le dejamos el recado de la necesidad de contactarla, pero nunca se comunicó con nosotros, 
al correo que registra en la póliza y al correo de su hijo le escribimos solicitándole una 
entrevista, se dejaron mensajes de texto y wsp, pero a la fecha no ha respondido nuestros 
requerimientos, en la visita a su domicilio no había nadie y parecía una casa donde no 
hubiesen personas por un lapso de varios días, por los multiples recibos y  panfletos de 
publicidad que habían en el marco de la puerta y por debajo de esta.. 

 
7. A la fecha no está cancelada la matricula por este delito, y no se encuentra reportado 
el hurto ante el RUNT.  

 

8. Se establece  el Interés Asegurable en cabeza de la asegurada Surlay Adriana Ríos 
Henao con C.C. 42.027.522. 

 

9. Reclamación con serios indicadores de fraude o autorobo, la asegurada en la llamada 
a la línea de atención de Allianz da una versión, el conductor cuando lo contactamos 
telefónicamente da una versión parecida a la de la asegurada, pero con diferencias 
relevantes en algunos puntos, y en la entrevista escrita que da el conductor ya da unas 
respuestas donde se contradice el algunos puntos. 

 

Hipótesis: Hipótesis: reclamación con serios indicadores de fraude, al parecer se trata de 
un ajuste de cuentas entre organizaciones del narcotráfico que operan en el norte del Valle. 
Donde la asegurada tendría que haber entregado el campero para cubrir alguna cuenta. 
 
 

mailto:leandro.jaramillo1@utp.edu.co
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Concepto Final 
 

De acuerdo a lo investigado podemos concluir que se No se logra evidenciar que el campero 
fue hurtada en la modalidad de Atraco, los testimonios dados en las dos grabaciones y en 
la entrevista escrita al conductor son contradictorias en varios puntos,  es inverosímil que 
un apersona vaya a mostrar un vehiculo a las 03:00 a.m. para la venta, no hay testigos del 
hurto, no hay conocimiento ni actuación de la Policía del Cuadrante, se obtienen los 
soportes documentales de esta actuación como son la denuncia; la certificación de No 
recuperación por parte de la Fiscalía no la han expedido, existe interés asegurable., la 
asegurada a la fecha no ha mostrado interés en darle claridad a esta reclamación, no 
responde a nuestros requerimientos; es un reclamo que parece un ajuste de cuentas entre 
carteles del norte del Valle. Es de anotar que en la entrevista el conductor intentó 
sobornarnos ofreciéndonos dinero para que le ayudáramos en el proceso de reclamación. 
Dejamos a consideración del área jurídica el análisis de la atención del reclamo. 
 
En espera de sus comentarios. 
 
Atentamente,                Alfa & Omega Investigaciones SAS 

 
 

________________________________ 
Diego Fernando Morales Bermúdez 

Gerente 
Anexos 

 1- Entrevista conductor – 4 folios 

 2- Entrevista de la asegurada sin diligenciar 

 3- Copia denuncio por hurto – 2 folios 

 4- Fotografías del lugar del hurto 

 5- Consulta RUNT  

 6- Fotografías casa de la asegurada  

 7-  Cedula del conductor 

 8- Audio llamada al conductor 

 9- Consulta Spoa 
 


